
 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 
Valle del Cauca 

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  275 
    

PROCESO No.:  2013-00338-00 
DEMANDANTE:  DANIEL ISAAC LUCUMI ROSAS Y OTROS 
DEMANDADO:  INPEC 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con la liquidación de costas efectuada por el Secretario del 

Despacho en el presente medio de control, el Despacho procederá a aprobarla por 

cuanto la misma se encuentra ajustada a derecho, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 365 y 366 del C.G. del P, en consecuencia el Despacho 

 

DISPÓNE: 

 

APROBAR la Liquidación de Costas No. 201300338 efectuada por el secretario. 

(Art. 365 C.G. del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente Samai 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

 
Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 

 
PROCESO No.:  2013-00338-00 
DEMANDANTE:  DANIEL ISAAC LUCUMI ROSAS Y OTROS 
DEMANDADO:   INPEC 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
LIQUIDACION No.: 201300338 

  

El suscrito Secretario de éste Despacho procede a realizar la liquidación de costas en 

atención a las sentencia(s) dictada(s) dentro del presente trámite de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 366 del Código General del Proceso: 

 
Concepto Valor 
Otros gastos comprobados 1ra Instancia $0 
Otros gastos comprobados 2da Instancia $0 
Agencias en Derecho 1ra Instancia $0 
Agencias en Derecho 2da Ins. (1% 
Pretensiones) 

$589.500 

Total $589.500 
 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
OSCAR EDUARDO MURILLO AGUIRRE 

Secretario 
 

A Despacho del señor Juez con liquidación de las costas en el proceso de la referencia, lo 

anterior de conformidad con los dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General 

del Proceso. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
OSCAR EDUARDO MURILLO AGUIRRE 

Secretario 
 


